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INFORME DE LA DIRECTORA EJECUTIVA A LA SÉPTIMA REUNIÓN DE


LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


Adición


A.  EXPORTACIÓN IRRESPONSABLE DE SUSTANCIAS INCLUIDAS EN LOS ANEXOS A Y B


DEL PROTOCOLO Y DE PRODUCTOS QUE CONTIENEN DICHAS SUSTANCIAS

1.
De conformidad con una decisión adoptada por el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en su 11ª reunión, se invitó a la Organización Mundial del Comercio (OMC) a que presentara sus comentarios sobre un proyecto de decisión para limitar la exportación irresponsable de productos que contienen sustancias que agotan la capa de ozono y equipo fabricado con dichas sustancias en todos los países.  La Secretaría de la OMC planteó algunas preguntas sobre el proyecto de decisión propuesto.  Esas preguntas se distribuyeron a todas las Partes para recabar sus opiniones.  Las opiniones de las Partes que respondieron a las preguntas se anexan al presente documento.

Medidas propuestas.  Las Partes quizá deseen adoptar una decisión apropiada sobre esta cuestión.


B.  LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA OCTAVA REUNIÓN DE LAS PARTES


EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

2.
Los gobiernos de Costa Rica y Egipto han ofrecido dar acogida en 1996, en San José y El Cairo respectivamente, a la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

Medidas propuestas.  Las Partes quizá deseen adoptar una decisión sobre el lugar de celebración de la Reunión, teniendo en cuenta las dos ofertas.
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Anexo

RESPUESTAS DE LAS PARTES A LAS PREGUNTAS PLANTEADAS POR LA


ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO EN LA 12ª REUNIÓN DEL


GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS PARTES


ALEMANIA


[Original:  Inglés]


El estatuto jurídico de la propuesta debe dejarse a la decisión de las Partes.


La elección de las medidas comerciales, así como las circunstancias y las modalidades de su aplicación, deben dejarse, de preferencia, a la decisión colectiva de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Si se deja a discreción de cada Parte, la decisión de aplicar medidas comerciales sólo debe adoptarse en consulta con la Parte que opera al amparo del artículo 5 interesada.


La referencia a "requisitos de etiquetado" de la propuesta parece por cierto ser sólo ilustrativa por el momento.


Alemania apoya la idea de que la notificación de las medidas comerciales se haga por conducto de la Secretaría.  Estas notificaciones deberían también ponerse a disposición de los miembros de la OMC por conducto de la Secretaría de la OMC.


Alemania no está de acuerdo con la sugerencia de incluir en la propuesta los derechos y obligaciones de los miembros de la OMC, como tales, que son Partes en el Protocolo de Montreal, porque ello podría dar la impresión de que los derechos y obligaciones relacionados con la OMC tienen precedencia sobre los del Protocolo de Montreal.


La controversia formal de que trata la última pregunta de la OMC debe resolverse en el marco de las negociaciones del Protocolo de Montreal.


AUSTRALIA


[Original:  Inglés]


Australia considera que una decisión de las Partes es todo lo que se necesita o se puede lograr.  La decisión debe elaborarse como aclaración de la aplicación del párrafo 5 del artículo 4, relativo a la transferencia de tecnología.


Un sistema útil respecto de las medidas comerciales sería uno concebido en forma multilateral y aplicado por las Partes sobre la base de la cooperación bilateral.  Las medidas comerciales no deben elaborarse unilateralmente.


Sería conveiente contar con un sistema basado en el consentimiento fundamentado previo convenido bilateralmente, en un marco elaborado en forma multilateral y que incluya una norma para el suministro de información y, posiblemente, también respecto de los requisitos de etiquetado y presentación de informes.  Dado que las medidas comerciales podrían aplicarse con arreglo a una cooperación bilateral, el intercambio de información y la notificación también podrían ser bilaterales y no tendrían que ser canalizados por conducto de una Secretaría.


FINLANDIA


[Original:  Inglés]


Finlandia opina que es preciso establecer reglas claras sobre la utilización de medidas comerciales, a fin de facilitar la labor de los negociadores de acuerdos ambientales multilaterales.  En la OMC y en otros foros se ha realizado una labor analítica sobre el tema, así como sobre el tema conexo de la solución de controversias, pero no se ha adoptado todavía ninguna decisión sobre el procedimiento.  Por lo tanto, en esta etapa es muy difícil adoptar una posición firme sobre esta cuestión muy concreta relativa al Protocolo de Montreal.


Como principio general, es por supuesto posible señalar que se debe fomentar el cumplimiento de los acuerdos ambientales multilaterales y evitar el socavamiento de los objetivos ambientales convenidos de esos acuerdos.  A este respecto, se entiende que ciertos acuerdos, cuya eficacia exige inevitablemente la adopción de medidas comerciales, contengan estas medidas y que también en el futuro se las pueda considar necesarias.


Sin adoptar una posición relativa a las posibles consecuencias de la propuesta de que se trata, podría ser útil, en el caso de que las Partes decidieran llevar adelante esta cuestión, volver a considerar el empleo de las palabras "exportación irresponsable", a la luz de las deliberaciones a nivel internacional que se han celebrado.


INDONESIA


[Original:  Inglés]


La propuesta no debe pasar a ser una enmienda del Protocolo de Montreal, sino una decisión de las Partes.


Las medidas comerciales deben permitirse sólo dentro del período de gracia.  La decisión de aplicar medidas comerciales debe tomarse sólo en consulta con el país (importador) que opera al amparo del artículo 5, o a petición de éste.


Las medidas comerciales previstas deben referirse a los requisitos de etiquetado. 


Las medidas comerciales aplicadas deben notificarse por conducto de la Secretaría del Ozono y la notificación puede ponerse a disposición de los miembros de la OMC por conducto de esa Secretaría.


Se prevé incluir en la propuesta una referencia a los derechos y obligaciones de los miembros de la OMC, como tales, que son Partes en el Protocolo de Montreal.


No debería denominarse "exportación ilícita" sino que debería considerarse como acceso a productos que contienen SDO para las Partes que operan al amparo del artículo 5 durante el período de gracia.


JAPÓN


[Original:  Inglés]


En general, las normas sobre la importación y exportación de sustancias que agotan la capa de ozono deberían armonizarse con las normas sobre comercio internacional existentes.


KUWAIT


[Original:  Inglés]


El estatuto jurídico de la propuesta debe dejarse a la decisión de las Partes.


Las medidas comerciales que se apliquen deben dejarse a la discreción de cada Parte, y la decisión debe tomarse en consulta entre un país exportador que opera al amparo del artículo 2 y un país importador que opera al amparo del artículo 5.


Las medidas comerciales previstas deben incluir un cierto número de cuestiones de discusión que se conformen al Protocolo de Montreal y deben velar por que la producción no exceda el mínimo necesario para satisfacer la demanda interna.


Es esencial que estas medidas comerciales se notifiquen por conducto de la Secretaría del Ozono y que también se pongan a disposición de la Secretaría de la OMC.


Dado que la propuesta debe conformarse a las normas del comercio internacional, es conveniente incluir una referencia a los derechos y obligaciones de los miembros de la OMC, como tales, que son Partes en el Protocolo de Montreal.


Toda controversia que se plantee debe resolverse por conducto de la Secretaría del Ozono y de la Secretaría de la OMC.  Ahora bien, si la propuesta asegura que las medidas comerciales quedan a discreción de cada Parte y que la decisión se adopta en consulta entre los países importadores y exportadores, dichas controversias probablemente se plantearán sólo en raras ocasiones.


MAURICIO


[Original:  Inglés]


La OMC y sus mecanismos conexos no cuentan con una solución fácil para este problema.  Tampoco está la OMC en condiciones de deliberar en una etapa suficientemente temprana como para prestar orientación oportuna para la adopción de una decisión en la Séptima Reunión de las Partes.  De hecho, la OMC ha iniciado lo que puede ser un proceso muy largo para llegar a una conclusión, si es que eso se logra.


En la 12ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, la propuesta de que se trata se transmitió a la Séptima Reunión de las Partes para su aprobación con sólo las palabras "exportación irresponsable" entre corchetes.


En realidad, el único punto conflictivo es el empleo de las palabras "exportación irresponsable".  Tan pronto como se resuelva esta cuestión, la Séptima Reunión de las Partes podrá adoptar una decisión.


POLONIA


[Original:  Inglés]


La propuesta, de adoptarse, debe ser una decisión de las Partes en el Protocolo de Montreal, y no una enmienda.  Las circunstancias en que se han de aplicar las medidas comerciales deben ser decididas por las Partes en forma colectiva, en lugar de dejarse a la discreción de cada Parte.  Esta cuestión debe ser examinada por las Partes.  Las medidas comerciales aplicadas en virtud de la decisión propuesta deben ser notificadas por conducto de la Secretaría del Ozono, y se debe informar de ellas también a la OMC.  Se recomienda no incluir en la propuesta la referencia a los derechos y obligaciones de los miembros de la OMC, como tales, que son Partes en el Protocolo de Montreal.


REPÚBLICA CHECA


[Original:  Inglés]


Este problema no reviste tanta importancia en la República Checa, ya que en abril del corriente año el Parlamento aprobó la importante Ley Nº 86/1995 S.B. sobre protección de la capa de ozono, que prescribe medidas en favor del medio ambiente.  La producción, importación y exportación de sustancias controladas y de productos que contienen dichas sustancias es posible sólo con arreglo a una licencia emitida por el Ministerio del Medio Ambiente.  La producción, importación y exportación de productos que contienen halones y freones (CFC) están prohibidas por dicha Ley, con excepción de casos de emergencia (protección de la salud, seguridad de la vida, seguridad de equipo nuclear).  En la República Checa hay un solo productor de CFC, el cual suspenderá la producción el 1º de enero de 1996.  Sus instalaciones se utilizarán para recuperar freones en cantidades suficientes para satisfacer las necesidades de la República Checa.


Por lo tanto, la República Checa puede aceptar cualquier solución que apruebe la mayoría de los Estados miembros.


VENEZUELA


[Original:  Español]


Venezuela, al igual que los restantes países que operan al amparo del artículo 5, se opone a la propuesta respecto de la cual la OMC formuló sus preguntas, en cuanto se refiere a las exportaciones de sustancias controladas, ya que dicha propuesta trata arbitrariamente de favorecer a los países del artículo 2 en detrimento de los países del artículo 5 exportadores de dichas sustancias, como lo es Venezuela.


En la 11ª y 12ª reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes, algunos países argumentaron que la propuesta podría ser contraria a las obligaciones establecidas en el marco de la OMC.  Ello explica la consulta y la respuesta.


Independientemente de lo anterior, la representación de Venezuela en dicho Grupo de Trabajo ha sostenido que la propuesta es contraria al espíritu y la letra del Protocolo de Montreal y que, por tanto, no aceptará que se impongan restricciones no contempladas en dicho instrumento a las exportaciones venezolanas de sustancias controladas.  Por otra parte, Venezuela también planteó estar dispuesta a aceptar el monitoreo de sus exportaciones a fin de excluir cualquier sospecha de "exportación irresponsable". Por último, indicó, al igual que otros países, que hay suficientes indicios de que el mercado agresivo y a bajos precios de sustancias controladas se origina no en países del artículo 5 sino del artículo 2, en especial de Europa oriental.        
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








